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SECRETARIA:  

     Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso de Venta de la Cosa Común 

adelantado por la señora LETICIA IRENE VALDEZ LOPEZ, en contra de la señora 

MIRYAN CARDENAS DE VALDEZ, informando que correspondió por reparto 

recurso de queja interpuesto por el demandante.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 15 de junio de 2023. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, quince (15) de junio de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Constatado el informe secretarial, se, 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir el recurso de Queja propuesto por la parte demandante a fin 

de que se conceda el recurso de Apelación interpuesto en contra de 

la decisión de fecha marzo 22 de 2023. 

 

2. De conformidad con lo previsto en 353 del C. G.P., manténgase el 

escrito a disposición de la parte contraria por tres (03) días, a fin de 

que manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se 

decidirá el recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Raul Alberto Molinares Leones

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: caba6706e0852aee70cabfe73c3ad9e440a8ff2ad96b07685430bb871a08f681

Documento generado en 15/06/2023 02:01:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


